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ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

CONSECUENTE REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA MILLENIUM S.A.----- 

CUANTIA: $172.000.00. anna 

  

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día veintisiete de abril del dos mil dieciséis, 

ante mí, abogado JOSE ANDRES MORANTE VALENCIA, Notario 

Encargado de la Notaria Séptima del cantón Guayaquil; comparece la 

compañía  MILLENIUM S.A., representada por su Presidente 

Ejecutivo, el señor PABLO JOSE CAMPANA SAENZ, según 

consta de la copia del nombramiento que se adjunta a la presente 

como documento habilitante. El compareciente declara ser ecuatoriano, 

ejecutivo, de estado civil casado, domiciliado en kSamborondón y 

de tránsito por la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas.--========-- 

El compareciente es mayor de edad, persona capaz para obligarse 

y contratar a quien por haberme presentado su respectivo 

documento de identificación, de conocer doy fe, el mismo que 

comparece a celebrar esta escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, 

sobre cuyo objeto y resultados está bien instruido a la que 

procede de una manera libre y espontánea y para su 

otorgamiento me presenta la minuta que dice ASÍ tmmmnsromm 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de la cual conste el Aumento de Capital y consecuente 

Reforma de Estatuto Social. aue se otorga al tenor de las cláusulas y



  declaraciones siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública el señor PABLO JOSE 

CAMPANA SAENZ, por los derechos que representa de la compañía 

MILLENIUM S.A. en su calidad de Presidente Ejecutivo, tal como 

lo acredita con la copia de su nombramiento que debidamente 

inscrito, se acompaña como habilitante para que se inserte en esta 

escritura pública. ——— o 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el dieciocho de enero del 

año dos mil siete, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el nueve 

de abril del dos mil siete, se constituyó la compañía PROYECTOS 

INMOBILIARIOS MILLENIUM PARTNERS S.A, con un capital social 

de ochocientos dólares, con domicilio en la ciudad de Quito. b) La compañía 

reformó su Estatuto y cambió su domicilio a esta ciudad de Guayaquil, según 

consta de la escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

Cantón Quito el once de mayo del dos mil siete e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el catorce de septiembre del dos mil siete. c) 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón 

Guayaquil, el cinco de diciembre del dos mil doce, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el veinticuatro de abril del dos mil trece, se 

reformó el Estatuto Social de la Compañía. d) Mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo 

Falquez Ayala el trece de mayo del dos mil catorce, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el cinco de noviembre del dos mil 

catorce, la compañía PROYECTOS INMOBILIARIOS MEULLENIUM 

S.A. aumentó su capital social suscrito y reformó el Artículo Quinto de su 

Estatuto Social. e) Mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala el catorce 

de agosto del dos mil quince, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón



    
INMOBILIARIOS MILLENIUM S.A. cambió su denominación por 

MILLENIUM S.A. f) En sesión de Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de la compañía MILLENIUM S.A, celebrada el dieciséis de 

abril del dos mil dieciséis, se resolvió por unanimidad de votos aumentar 

el capital social suscrito de la Compañía hasta la suma de trescientos 

ochenta y dos mil trescientos cuatro dólares de los Estados Unidos de 

América, mediante la emisión de ciento setenta y dos mil nuevas acciones 

ordinarias y mominativas de un valor nominal de un dólar cada una y 

consecuentemente reformar el artículo quinto del Estatuto Social, 

habiéndose resuelto, en la misma sesión, por unanimidad de votos, 

autorizar al Presidente Ejecutivo de la misma para que realice todos 

los trámites y comparezca al otorgamiento y suscripción de esta escritura 

TERCERA: OBJETO: Con los antecedentes expuestos, el señor PABLO 

JOSE CAMPANA SAENZ, en su calidad de Presidente Ejecutivo de la 

compañía MILLENTUM S.A, debidamente autorizado por la Junta General 

de Accionistas de la misma, celebrada el dieciséis de abril del dos mil 

diecisdis, DECLARA: a) Elevado el capital social suscrito de la compañía 

hasta la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 

CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USDS$3 82,304.00); mediante la enúsión de ciento setenta y dos mil nuevas 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor nominal de un 

dólar cada uxta, las mismas que fueron integramente suscritas y pagadas 

corníorme al detalle que apurece en la indicada Acta de Junta General, por 

los accionistas de la Compañía señor PABLO XAVIER CAMPANA 

ROMERO y los menores de edad LEONARDO, ISABELLA Y FIORELLA 

CAMPANA ROMERO, todos ellos de nacionalidad ecuatoriana.  b) 

Reformado el Artículo Quinto del Estatuto Social en los términos constantes



en el acta de Junta General de Accionistas, celebrada el dieciséis de abril 

del dos mil dieciséis, que se acompaña para que forme parte integrante de la 

presente escritura. DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO: El 

representante legal, señor PABLO JOSE CAMPANA SAENZ, en su calidad 

de Presidente Ejecutivo de la compañía MILLENIUM S,A, declara bajo 

juramento: Que el aumento de capital social al que se refiere el presente 

instrumento, se encuentra correctamente integrado; que su representada no 

es contratista de obras públicas con el Estado Ecuatoriano; y, no tiene 

obligaciones pendientes de pago a favor del Instituto Ecuatoriano de 

SA A ms 

Anteponga y agregue usted, señor Notario, las demás formalidades de estilo 

para la plena validez y perfeccionamiento de esta escritura pública, y de 

manera especial sírvase adjuntar la copia certificada del Acta de' sesión de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la-compañía MILLENTUM 

S.A, celebrada cl dieciséis de abril del dos mil dieciséis para que forme 

parte integrante de esta escritura pública, dejándose constancia que se 

autoriza también a la Abogada que suscribe la correspondiente minuta, para 

efectuar los trámites necesarios y obtener la aprobación e inscripción 

correspondiente de esta escritura. f) ABOGADA CAROLINA CEDEÑO 

VELASQUEZ.- REGISTRO TRES MIL  OCHOCIENTOS 

DIECIOCHO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL GUAYAS.- 

Masta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, 

todos los cuales, en un mismo texto, quedan elevados a 

escritura  pública.- Yo, el Notario, doy fe que, después de haber 

sido leída en alta voz, toda esta escritura pública al - 

comparcciente, éste la aprueba y la suscribe conmigo, el Notario, 

en un solo acto.- AE 

A



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSALDE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MILLENIUM S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciséis días del mes de abril del dos mil dieciséls: 

siendo las diez horas aproximadamente, en Jas oficinas” úbitadas en”el “edificio 

Equilibrium Centro de Armonía, piso 7 oficina 707, ubicado en la Avenida Juan Tanca 

Marengo s/n y Av. Joaquín Orrantia, se reúnen los accionistas de la compañia 

Millenium S.A: el señor Pablo Xavier Campana Romer», propietario de cincuenta y 

dos mil quinientos setenta y seis acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; la menor de edad Isabella Campana Romero. 

propietaria de cincuenta y dos mil quinientos setenta y seis ucciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; la menor de edad 

Fiorella Campana Romero, propietaria de cincuenta y dos mii quinientos setenta y 

seis acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos cada una; y, el 

menor de edad Leonardo Campana Romero, propietario de cincuenta y dos mil 

quinientos setenta y seis acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. Todos los menores de edad, comparecen representados 
por su padre, el señor Ingeniero Pablo José Campana Sáenz. Los accionistas presentes 
deciden constituirse, como en efecto se constituyen, en Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas, de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías. 
Actúa como Presidente de la presente Junta, el Presidente Ejecutivo de la Compañía. 

señor Pablo Campana Sáenz y actúa como Secretaria Ad Hoc, la abogada Carolina 

Cedeño Velásquez. Habiéndose elaborado la lista de asistentes de acuerdo a lo 
dispuesto en el Reglamento sobro Juntas Generales de Sucios y Accionistas y 
comprobado que a la misma han concurrido los acc.onistas que representan la totalidac 
del capital pagado de la compañía Millenium S.A. el Presidente declara instalada le 

sesión y los accionistas presentes accplan conocer y resolver en la presente Junta, sobre 
el siguiente Punto Único del Orden del Día: Araentar el capital social suscrito de la 
Compañía hasta la suma de trescientos cshentu y dos mil trescientos cuatro dólares de 
los Estados Unidos de América, mediante la emisión de ciento seventa y dos mil nuevas 

acciones ordinarias y nominarivas de uy valor nominal de un dólar cada una, siendo la 
forma de suscripción, por compensación de crédito, tomando la totalidad del valor, de 

la cuenta Aportes de Socios o Accionistas para Futura Capitalización, así como la 

consecuente reforma del artículo quinto del Estatuto Social.- Enseguida el Presidente 

dispone tratar el Punto del Orden del día, exponiendo a los presentes que es conveniente 

para ¿os intereses de la compañía, aumentar su capital suscrito, en ciento setenta y dos 
mil dólares de los Estados Unidos de América, mediante la emision de igual número de 
acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar cada una de ellas. 
para que éste alcance la suma de trescientos ochenta y dos mil trescientos cuatro 
dólares de los Estados Unidos de América, siendo la formo de suscripción, por 

compensación de crédito, tornando la totalidad del valor, de la cuenta Aportes de Socios 
o Accionistas para Futura Capitalización, así como la consecuente reforma del artículo 
quinto del Estatuto Social.- Luego de deliberar, la Junta resuelve por unanimidad. 
aumentar el capital social, en ciento setenta y dos mil dólares, para que éste capital 
alcance la suma de trescientos ochenta y dos mil trescientos cuatro dólares, mediante la 

emisión de ciento setenta y dos mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 
valor nominal de un dólar cada una, y consecuentemente reformar el artículo quinto 

del Estatuto Social.- En este estado y para dar cumplirujento a lo que dispone la Ley, se 

invita a los accionistas para que ejerzan su derecho preferente, en proporción a sus 
acciones, en la suscripción de las nuevas acciones producto del aumento de capital —--- 

$ 

Y Us 

A 

    



Toma la palabra el señor Pablo Xavice Campana Romero y manifiesta su interés er 
ejercer su derecho preferente y por tanto suscribir la totalidad de acciones que Je 
corresponde en calidad de accionista, esto es, cuerema y les mil acciones, toma la 
palabra el señor Pablo José Campana Saenz, en representación de sus bios menoros du 
edad, Leonardo, Isabella y Fiorella Campana Romero, y maniflesta su interés en ejerca” 
su derecho preferente y por tanto suscribir Ja totalidad de acciones que les corresponde a 

cada una de ellas, en calidad de accionistas, es decir que cl señor Pablo Xavier 

Campana Romero suscribe y paga, mediante compensación de ciódio de la cutnk 
Apones de Socios » Accionistas para Futura Capualización, cuarenta y ares mi 
acejones ordinarias y nominativas de un valor noma de ua dólar cada una de ollasio 
menor de edad Leonardo Campana Romero, representado por Lu sehor padre Pable 
Campana Saenz suscribe y paga. mediante compensación de crédiio de la cuente 

Aportes de Socios O Accionistas para Futura Capitalización, cuerci ta y tres mi 
acciones ordinarias y vominativas de un vedor nominas de ua cólas cada na de cilas: % 

menor de edad Isabella Campana Romero, representado por su señor padre Publ 
Campana Saenz, suscribe y paga, mediante compensación de crédito de la cuevta 
Aportes de Socios o Accionistas para Futura Capitalización, cuarenta y tres mil 

acciones ordinarias y nominativas de uy valor nominal de un dólar cada una de enas: y 
la menor de edad Fiorella Campana Romero. representado por su señor padic Pable 
Campana Saenz, suscribe y para, mediante compensac ón. de crédito de la cuerta 

Aportes de Socios o Accionistas para Futura Capitalizació1, cuarenta y ves mí 
acciones ordinarias y nominativas de un vesor nomina” de un dólas cada ara de sllas.- 

En consecuencia, la totalidad del aumento dei capital social de la compañía se dstribar 
de la siguiente manera: 

    
  

  

ACCIONISTAS AUMENTO DE CAPITAL USS 

Pablo Xavier Campana Romero 43.000,0€ 
Leonardo Campana Romero 43,000,0€ 

Isabella Campana Romero 43.000,00 
Fiorella Campana Romero 43.000,0€ 

La Junta por unanimidad ratifica que el capital aumentado está co vectamente imegrade 

y pagado por los accionistas Pablo Xevicr, Leonardo. leabella sy lovrclie Compara 

Romero. así como que el dincto entregado por los accionistas ro ha generado intere: 

alguno hasta la presente fecha. 

Como consecuencia del aumento de capital. se reforma el Artículo Quinto del Estatuto 
Social de la Compañía, que en lo sucesivo dirá: “ARTICULO QUINTO: El capital 

social suscrito de la Compañía cs de TRESCIENTOS OC PA Y DOS MI 
TRESCIENTOS CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÓ, 

dividido en trescientas ochenta y dos mil trescientas cuatro «acciones ordinarias y 
nominativas, de un dólar cada una de ellas. capital que podra ser aumentado po 
resolución de la Junta General de Accionistas. Las acciones estarán numeradas 
consecutivamente del cero cero coro Cero cero uno a la trescientos ochenta y dos mil 

    

  

trescientos cuatro, inclusive”.- La Juma General, de manera unáninie autoriza a) señor 
Pablo José Campana Saenz, como Presigente Ejecutivo de la Compañía para cue 
actuando individualmente, realice todo acto necesario para el pere ccloramiento de Je: 
acuerdos alcanzados en la presente Junta General. No habiendo otre astmío one mrátar e



    Presidente y Secretaria Ad Hoc de la Junta 0 lngeniero Pablo José Campana Sáenz — 
PRESIDENTE DE LA JUNTA.- f) Pablo Xavier Campana Romero — Accionista, $) p 
Leonardo Campana Romero — Pablo José Campana Saenz; £) p. Isabella Campana Romero 
— Pablo José Campana Saenz, £) p. Fiorella Campana Romero — Pablo José Campana 
Saenz.- f) Ab. Carolina Cedeño Velásquez SECRETARÍA AD HOC DE LA JUNTA «---- 

CERTIFICO.- Que el Acta que antecede es igual a su original la cual reposa en los 

Libros Sociales de la Compañía a los cuales me remita en caso necesario.- 

Guayaquil, 16 de abril del 2016 

   las 
+ Sedeño dee 

Secretaria Ad Hoc de la Junta



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUY 

    
  

SOCIEDADES 
be hnos bler at país 

NUMERO RUC: 1792092213001 

RAZON SOCIAL: MILLENIUM S.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ PEC. INICIO ACT. 09/04/2007 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEO. REINICIO: 

AGTIVIADADES DE INMOBILIARIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón; GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: Av JUAN TANCA MARENGO Número: SN Intersección: AV 
JOAQUIN ORRANTIA Referencia: FRENTE AL MALL DEL SOL Edificio; EQUILIBRIUM CENTRO DE ARMONIA Piso; 7 Oficina: 707 
AL 712 Telefono Trabajo; 042107343 Email; cohtabilidadgyo1Dgmail.com 

  

NS ESTABLECIMIENTO: 00% ESTABO CERRADO LOCAL COMERCIAL  FEG.INICIO ACT. HO/DA/ZO Ta 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 28/08/2015 

' FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES INMOBILIARIAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calla; AV. JOAQUIN ORRANTIA Número: 114 intersección: AV. 
JUAN TANCA MARENGO Referencia: JUNTO A SWEET 8 COFFEE Conjunto: PLANTA BAJA Edificio: PREFESSIONAL CENTER 
Oficina: LOGAL3 

VO yr 
e 

NTADOS PERTENECEN Ar SiN Rios i e 
    

Yalí fley Rivadeneira Lanmquez . 

FUNCIONARIO 3 5 1 7. N 0 Ñ 

£ AGENCIA ao sE - 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
      

k 2to8 y 3 Asun blidad legal que de alla se 
Declaro que los delas contenidos en este documento son exastos y verdaderos, por lo que ASUMO la responsa! 

deriven (Art. 97 Código-Tributaro, Art. 9 Loy del RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley dal RUC). 

Usuario: YSREZ200814 Tugar de emisión: GUAVAQUIL/AV. 9 DE Fecha y hera: 08/11/2019 14:35:24 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. 

    

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792092213001 

RAZON SOCIAL: MILLENIUM S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CAMPAÑA SAENZ PABLO JOSE 

CONTADOR: MOREIRA LIMONES EDUARDO: ANTONIO 

FEC, INICIO AQTIVIDADES: 09/04/2007 FEC, CONSTITUCION: O9/DAMIDO? 

FEC. INSCRIPCION: 24/07/2007 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 08/01/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA. PRINCIPAL: 

ACTIVIADADES DE INMOBILIARIA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: GUAYAS Canión: GUAYAQUIL Parrequia: TARQUI Gallo: AV JUAN TANCA MARENGO Número: SN intersección: 
AV JOAQUIN DRRANTÍA Edificio: EQUILIBRIUM CENTRO DE ARMONIA Piso: 7 Oficina: 707 AL. 712 Retetencia ubicación: 
FRENTE AL MALL DEL SOL Tetafono Trabajo: 042107343 Emáil: contablidadgye BHpmal.com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

E 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINÍSTRADORES: 

"ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

Y DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 0Otal 002 ABIERTOS: 1 
JURISOICCION: — (ZONAS) GUAYAS 

     
FIRMA DEV CONTÉBUYENTE 

Mantaro oue jos datos ponténidos en este documento son exactos y verdaderas, por lo que asumo la responsanillidad legal que de ella se 
14 0 tarta RUN Ar Y Reglamento pera lá Aplicación de la Ley del RUC). 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS



Guayaquil, 22 de Octubre de 2015 

  

Señor Ingeniero 
PABLO JOSÉ CAMPANA SAENZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía MILLENIUM S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a 

usted PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía por un periodo de DOS AÑOS, con las 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la compañia, 

En el ejercicio de su cargo, ejercerá de manera individual. la representación legal, tanto judicial 

como extrajudicial, con amplias atribuciones dentro del merco legal y estatutario. 

La compañía se coustituyó bajo el nombre PROYECTOS INMOBILIARIOS MILLENTUM 

PARTNERS 5.4. según consta de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto 

del cantón Quito, el 18 de Enero del año 2007, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el 9 de abril de 2007. 

La compañía reformó su Estatuto y cambió su demicilio a esta ciudad de Guayaquil, según 

consta de la escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quita el 11 

de mayo de 2007 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 8 de agosto del 

2007, 

Posteriormente, la compañía reformó su Estaruto Social, en varios artículos, entre ellos, el 

Vigésimo que se refiere a la representación legal, según consta de la escritura pública celebrada 

aute el Notario Séptimo del cantón Guayaquil el 5 de diciembre del 2012 e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 24 de abril del 2013, 

La compañía carabió su denominación por la actual, MILLENTUM $.A., mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil el 14 de agosto de 2015, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 6 de octubre de 2015. 

    
   

Atentamente, 

A     
JUNTA 

RAZÓN: Acepto el cargo para el cua! he sido clegido, en los términos del nombramiento que 
antecede, 

   

  

Guayaquil, 22 de octubre de 201 

PABLO JOSÉ CAMPANA SÁENZ 
C.C. 1705663498 

/ Nacionalidad: Ecuatoriana 

  

STADE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

e mao ENOJA DE SEGURIDAD as0 MERCANTE ADJUNTA.      



  

.s. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:53.133 
FECHA DE REPERTORIO:28/0ct/2015 
HORA DE REPERTORIO :10:47 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Octubre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 
MILLENIUM S,A,, a favor de PABLO JOSE CAMPANA SAENZ, de 
fojas 42.705 a 42.707, Registro de Nombramientos número 13,717. 

ORDEN; 53133 

   A AD AO : a 

IR 

POE 
AURORA OUR ADAL     Gúayaquil, 30 de octubre de 2015 

    

" DELEGADA 

REVISADO POR: + 

( 

La sesponsabílidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos! registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al terior de lo establecido en el Art. 4 de la Loy del Sistema 
Naciónal de Registro de Datos Públicos.
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> CAMPANA CESAR PAUL 
ASFLLIDOS Y NOMBRES DF AA Méto 

    

SAENZ MARIA LUISA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN > aa 

GUAYAQUIL 4 
2007-03-27 publ 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2019-03-27 Ps ro ALLÍ e TE te TEA 
CORP, REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL ES 

IDECUI7OS663498B<<<< <<< eee 

721216M190327ECU<<<<<<<< <<< 

CAMPANASSAENZ<<PABLO<JOSE<<<<< 

      

Y REPÚBLICA DEL EGUADOR 4 
Ps CONSEJO MACIONAC[ENECIORAS 

   

    

   

  

   
       

005 CERTIFICADO DE VOTACIÓN : 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-20/4 

005 - 0090 1705663498 
NÓMERO CÉDULA DE CERTIFICADO 

CAMPANA SAENZ PABLO JOSE 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

    

a 
AA FRIAS 

  

   

 



  

Sy la 

Factura: 002-002-000002370 20160901007P00 

E - UU 

NOTARIO(A) JOSE ANDRES MORANTE VALENCIA 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

EXTRACTO 

Escritura N*: 20180901007P00801 

ACTO O CONTRATO: 

ALIMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [27 DE ABRIL DEL 2018, (12:05) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

4 nn; . Documento de No. Nacionalid . Persona que lo 
Persana Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad Identificación ad Calidad representa 

caro REPRESENTADO 37920922130 PRESIDENTE PABLO JOSE CAMPANA 
Jurídica  |MILLENIUMS A POR RUC 01 EJECUTIVO SAENZ 

A FAVOR DE 

Documento de No. Nacionalid 
identidad Identificación | ad Calidad Persona que representa Persona Nombras/Razón soclal Tipo interviniente 

UBICACION 

Provincia Cantán Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCIÓN 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONÁATO: 172000 00 

L 

NOTARIO(SHJOSEANDRES MORANTE VALENCIA 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

Y CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

| MILLENIUM S.A.- 

  

    
PABLO JOSE CAMPAÑA SAENZ 

p PRESIDENTE EJECUTIVO 

C.1. 1705663498 

R.U.C. 1792092213001 

I 
| 

| 

  

SE otorgo; ante mi y en fe de ello confiero este TERCER 
TESTIMONIO que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil a los 
veintisiete: días del mes de abril del dos mil dieciséis 

  

    

  

4 Valencia 
ARGADO SÉPTIMO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL   



e Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:18.861 
FECHA DE REPERTORIO) 1/may/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:45 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha oncs de Mayo del dos mil dieciséis queda inscrita la presente 
escritura pública la misma que contiene el Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos, de la compañía MILLENIUM S.A., de fojas 
20.682 a 20.691, Registro Mercantil número 1.886. 2.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 18861 

AAA 
1eDo Do 

   ER 

AR g 
Pes dD MERCANTIL 

, DEL CANTON GUAYAQUIL 

A DELEGADO 

Guayaquil, 13 de mayo de 2016 

L 
REVISADO POR 

No 1357403



       



Superintendencia de Compañías 
” Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha. 

17/MAY/2016 16:24 06 Usu. aponce 

UM 
Remitente: No Trámite 19449 |-(0] 

REGISTRO MERCAN!ITL DE GUAYAQUIL AB 
CESAR MOYA 

      

  

    

Expediente. NS — 

RUC: D    
Razón social" 

SubTipo tramite 

COMUNICACIONES 

Asunto 
REMITE TESTIMONIO DE A/C Y R/E 
INSCRITOS 

  Digtando No de trámite, año y verificador =


